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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Derechos, para crear 

el Fondo Portuario de Compensación Carretera e Infraestructura Ferroviaria de 
los Estados.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Riult Rivera Gutiérrez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

29 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear el Fondo Portuario de Compensación Carretera e Infraestructura Ferroviaria de los Estados. Instruir a la 

Secretarías de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y de Marina, para que elaboren los lineamientos 

generales del Fondo. Establecer el objeto del Fondo. Conformar un Comité de Gestión del Fondo Portuario de 
Compensación Carretera e Infraestructura Ferroviaria de los Estados en cada uno de los Estados que cuenten con 

aduana portuaria de altura. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 

 
 No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

DECRETO. 

 
Único. Se adicionan los artículos 52-A, 52-B y 52-C de 

la Ley Federal de Derechos. 
 

Artículo 52-A. Del total de los ingresos que se 
obtengan por la recaudación de los derechos 

señalados en la presente sección, el diez por 
ciento se destinará al Fondo Portuario de 

Compensación Carretera e Infraestructura 
Ferroviaria de los Estados. 

 
Artículo 52-B. El Fondo Portuario de 

Compensación Carretera e Infraestructura 

Ferroviaria de los Estados, se integrará 
específicamente con el diez por ciento de los 

recursos que se recauden en las aduanas 
portuarias de altura de los estados que operen 

anualmente como mínimo dos millones de 
contenedores por concepto de derechos sobre 

servicios aduaneros, impuestos generales de 
importación y exportación, impuesto especial 

sobre producción y servicios e impuesto al valor 
agregado. 

 
Artículo 52-C. Los recursos que integren el Fondo 

Portuario de Compensación Carretera de los 
Estados se distribuirán en igual proporción a la 
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recaudación que obtengan anualmente por los 
servicios aduaneros descritos en el artículo 52-B 

de esta Ley. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente decreto, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá ajustar 
las estimaciones de ingresos y egresos para el paquete 

económico del ejercicio fiscal que corresponda. 
 

TERCERO. Dentro de los 120 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en 
coordinación con la Secretaría de la Marina, elaborarán 

los lineamientos generales del Fondo Portuario de 
Compensación Carretera e Infraestructura Ferroviaria 

de los Estados en el que se detalle como mínimo el 
objeto, definiciones, principios de operación, requisitos, 

proceso de formalización de convenios, criterios de 
distribución de recursos, rubros de inversión, 

transparencia y rendición de cuentas y los demás que 

consideren necesarios. Una vez elaborados los 
lineamientos, deberán ser publicados en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

CUARTO. El Fondo Portuario de Compensación 
Carretera e Infraestructura Ferroviaria de los Estados, 
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tendrá por objeto otorgar recursos a acciones viables y 
sustentables orientadas a mejorar, dar mantenimiento 

y ampliar la infraestructura vial carretera existente; así 
como a programas y proyectos para mejorar el 

bienestar y las condiciones de vida generales de la 
población de los estados aportantes de este fondo, lo 

cual deberá establecerse en las reglas de operación. 
 

QUINTO. Para la aplicación de los recursos del Fondo 
Portuario de Compensación Carretera e Infraestructura 

Ferroviaria de los Estados, se conformará en cada uno 

de los Estados que cuenten con aduana portuaria de 
altura, un Comité de Gestión del Fondo Portuario de 

Compensación Carretera e Infraestructura Ferroviaria 
de los Estados, el cual estará integrado por un 

representante de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, un representante de la 

Secretaría de Marina y un representante del gobierno 
del estado donde se localicen las aduanas portuarias de 

altura que reciben mercancía internacional y que operen 
como mínimo dos millones de contenedores 

anualmente. 
 

Omar Aguirre. 


